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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el Fondo de Mejoras, el 

funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Mejoras y las mejoras forestales en los 

montes catalogados de utilidad pública 

 

Con fecha 12 de abril de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el 

Fondo de Mejoras, el funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Mejoras y las mejoras 

forestales en los montes catalogados de utilidad pública. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de 

Castilla y León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y 

documentación que ha servido para su elaboración. 

 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado 

por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Economía que lo analizó en su sesión del día 4 de mayo de 2018 remitiéndolo a la Comisión 

Permanente que lo aprobó en su reunión de 11 de mayo de 2018, dando cuenta al Pleno su 

siguiente reunión. 

 

 

I.-Antecedentes 

 

a) Estatales: 

 La Constitución Española en su artículo 45 reconoce el derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 

Asimismo, este artículo establece que serán los poderes públicos los que velarán por 

la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar 
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la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 

indispensable solidaridad colectiva. 

Por otra parte, según lo dispuesto en el artículo 148.1.8º de la Constitución Española, 

las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de montes y 

aprovechamientos forestales. 

 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

o Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes. 

o Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes. 

 

b) Castilla y León: 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 74.1.8º, atribuye a la 

Comunidad de Castilla y León, en el marco de la legislación básica del Estado, el 

desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en materia de Montes, 

aprovechamientos y servicios forestales. 

 Decreto 67/1989, de 20 de abril, por el que se regulan las Mejoras en los Montes de 

propiedad de Entidades Locales con fondos procedentes de sus aprovechamientos y 

el funcionamiento de las Comisiones Provinciales de Montes.  

 Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León. 

 Orden HAC/1325/2011, de 30 de septiembre, por la que se modifica la Orden conjunta 

de 22 de febrero de 1990, de las Consejerías de Economía y Hacienda y Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se determinan las normas 

económicas, técnicas y facultativas que han de regir en los aprovechamientos 

forestales con participación económica de la Junta de Castilla y León, así como la 

gestión, recaudación y contabilidad de los ingresos generados por dichos 

aprovechamientos. 
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Normativa sectorial 

o Ley 4/1996, de 12 de julio, por la que se regula el ejercicio de la caza en la 

Comunidad de Castilla y León. 

o Decreto 32/2017, de 5 de octubre, por el por el que se modifica el Decreto 

83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título 

IV "de los Terrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León. 

 

c) Comunidades Autónomas: 

 Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. 

 Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y Ordenación Forestal (Principado de 

Asturias). 

 Decreto 55/1985, de 5 de julio, por el que se regula el Fondo de Mejoras y la Comisión 

Regional de Montes (Cantabria). 

 Norma Foral 7/2006 de 20 de octubre, de montes de Guipúzcoa. 

Norma Foral 3/2007, de 20 de marzo, de modificación de la Norma Foral 3/1994, de 2 

de junio, de Montes y Administración de Espacios Naturales Protegidos (Vizcaya). 

Norma Foral de Montes 11/2007, de 26 de marzo (Álava). 

 Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de protección y desarrollo del patrimonio 

forestal de Navarra. 

Decreto Foral 59/1992, de 17 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Montes en desarrollo de la Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de protección y 

desarrollo del patrimonio forestal de Navarra 

 Ley 2/1995, de 10 de febrero, de protección y desarrollo del Patrimonio forestal de La 

Rioja. 

Decreto 114/2003, de 30 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo 

de la Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal 

de La Rioja. 
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 Orden de 9 de julio de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la 

que se que regula el fondo de mejoras en montes pertenecientes a la Comunidad 

Autónoma de Aragón, incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. 

 Ley 6/1988, de 30 de marzo, Forestal de Cataluña.  

 Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad 

de Madrid. 

 Decreto 32/2018, de 20 de marzo, por el que se regula el fondo de mejoras en montes 

catalogados de utilidad pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 

régimen de subvenciones directas para los montes de utilidad pública no 

autonómicos. 

 Decreto 75/1986, de 24 de junio, sobre el Fondo de Inversiones en Mejoras forestales 

de los Montes de Utilidad Pública de las Entidades Locales y funcionamiento de las 

Comisiones Provinciales de Montes (Castilla-La Mancha). 

 Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunitat Valenciana y el Decreto 

98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el reglamento 

de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunitat Valenciana. 

 Decreto 56/1990, de 19 de julio, sobre el Fondo de Mejoras de Montes Catalogados y 

la Comisión Forestal de la Región de Murcia. 

 Decreto 268/1985, de 26 de diciembre, sobre las Comisiones Provinciales de Montes 

de Andalucía, Regulación de du Constitución, Competencias y Funcionamiento. 

 Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears 

 Decreto 47/1998, de 17 de abril, sobre el Fondo de Mejoras de Aprovechamientos 

Forestales y de creación de la Comisión de Montes de Canarias. 

 

d) Informes Previos del Consejo Económico y Social de Castilla y León: 

 IP 9/17 sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 83/1998, de 30 

de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los Terrenos”, de 

la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León. 
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e) Trámite de audiencia: 

El Proyecto de Decreto fue sometido a un foro de participación y opinión pública a 

través del espacio “Gobierno Abierto” desde el 23 de diciembre de 2016 hasta el 10 de enero 

de 2017. 

 

Asimismo, el Proyecto de Decreto se ha puesto en conocimiento de la Comisión 

Delegada para Asuntos Económicos el día 23 de febrero de 2017. 

 

En la reunión del Pleno del Consejo Regional de Medio Ambiente de Castilla y León 

celebrada el 9 de marzo de 2017 se emite Informe favorable. 

 

Se da audiencia a los interesados a partir de la recepción de las cartas remitidas el 20 

de marzo de 2017 a las diez entidades interesadas: la Federación de Municipios y Provincias 

de Castilla y León y las Comisiones Provinciales de Montes (Comisiones Territoriales de 

Mejoras) de cada una de las nueve provincias de Castilla y León.  

 

Asimismo, por Resolución de 13 de marzo de 2017 de la Secretaría General de la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, se abrió trámite de 

información pública para la formulación de alegaciones. 

 

Se recibe Informe de las Consejerías de la Junta de Castilla y León y Delegaciones 

Territoriales a partir de la notificación hecha el 28 de abril de 2017. 

 

Con fecha 23 de enero de 2018 se emite el Informe de la Dirección General de 

Presupuestos y Estadística de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y 

León.  

 

Finalmente, se recibe el Informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Fomento y 

Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, de 14 de marzo de 2018. 
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II-Estructura del Anteproyecto 

 

El Proyecto de Decreto se estructura en cuatro capítulos, con 19 artículos, cuatro 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.   

 

 Capítulo I (Disposiciones Generales): 

− Artículo 1: Objeto. 

− Artículo 2: Ámbito de aplicación.  

 

 Capítulo II (Fondo de Mejoras): 

− Artículo 3: Características y administración del Fondo de Mejoras. 

− Artículo 4: Ingresos al Fondo de Mejoras. 

− Artículo 5: Destino de las aportaciones al Fondo de Mejoras. 

− Artículo 6: Mejoras de interés forestal general. 

− Artículo 7: Cuentas de mejoras. 

− Artículo 8: Gestión y control de las cuentas. 

− Artículo 9: Ingresos en las cuentas de mejoras.  

 

 Capítulo III (Comisiones Territoriales de Mejoras)  

− Artículo 10: Constitución de las Comisiones Territoriales de Mejoras. 

− Artículo 11: Composición de las Comisiones Territoriales de Mejoras. 

− Artículo 12: Competencias de las Comisiones Territoriales de Mejoras. 

− Artículo 13: Régimen de funcionamiento de las Comisiones Territoriales de 

Mejoras. 

− Artículo 14: Gastos de funcionamiento. 

 

 Capítulo IV (Planificación, Ejecución y Control de las Mejoras): 

− Artículo 15: Plan Anual de Mejoras. 
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− Artículo 16: Aprobación y modificación del Plan Anual. 

− Artículo 17: Contratación de las mejoras con cargo a las cuentas de mejoras. 

− Artículo 18: Contratación centralizada con cargo a los presupuestos Generales 

de la Comunidad de Castilla y León. 

− Artículo 19: Dirección, inspección y abono de las mejoras. 

 

 Disposiciones Transitorias: 

− Primera: Comisiones Provinciales de Montes y plazo de adecuación. 

− Segunda: Fondos de mejora y cuentas actuales. 

− Tercera: Fondo Forestal. 

− Cuarta: Procedimientos administrativos en tramitación.  

 

 Disposición Derogatoria. 

 

 Disposiciones Finales: 

− Primera: Habilitación normativa. 

− Segunda: Entrada en vigor. 

 

 

III.-Observaciones Generales 

 

Primera.- El proyecto de Decreto que se informa se tramita de acuerdo con la 

disposición final tercera de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, por la 

cual se facultaba a la Junta de Castilla y León para el desarrollo de las disposiciones de dicha 

ley.  

 

Se trata de adaptar a la vigente Ley de Montes de Castilla y León el marco normativo 

sobre mejoras forestales, que hasta este momento está regulado por el Decreto 67/1989, de 

20 de abril, por el que se regulan las mejoras en los Montes de propiedad de Entidades Locales 
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con fondos procedentes de sus aprovechamientos y el funcionamiento de las Comisiones 

Provinciales de Montes. 

 

Segunda.- No es una novedad que el ordenamiento jurídico recoja la obligación de 

que una parte de los aprovechamientos de los montes de utilidad pública se invierta en la 

conservación y mejora de los mismos. Ya el artículo 38.4 de la Ley de Montes de 8 de junio de 

1957 establecía que las entidades locales quedaban obligadas a destinar el 10% del importe 

de los aprovechamientos que realizasen de sus montes propios o comunales, con la finalidad 

de invertirlo en su ordenación y mejora. Tal prevención legal fue reproducida y desarrollada 

en el artículo 333 del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de 

febrero. En ambas disposiciones se preveía que tal porcentaje podía ser elevado por el Consejo 

de Ministros, lo cual tuvo lugar con la promulgación del Decreto 2479/1966, de 10 de 

septiembre, por el que se fija en el 15% para mejoras el importe a detraer del aprovechamiento 

de los montes municipales. 

 

La actual Ley de Montes estatal establece que los titulares de montes catalogados 

aplicarán a un Fondo de Mejoras, cuyo destino será la conservación y mejora de los montes 

incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, una cuantía que fijarán las 

comunidades autónomas y que no será inferior al 15% del valor de sus aprovechamientos 

forestales o de los rendimientos obtenidos por ocupaciones u otras actividades desarrolladas 

en el monte.  

 

La Ley de Montes de Castilla y León mantiene con carácter general ese porcentaje 

mínimo del 15%, sin perjuicio de que las entidades públicas titulares puedan acordar 

incrementar ese fondo con aportaciones voluntarias suplementarias.  

 

Tercera.- El Proyecto de Decreto que se informa contempla los aspectos más 

relevantes sobre los aspectos relacionados con el Fondo de Mejoras de los montes de utilidad 

pública de Castilla y León,  las Comisiones Territoriales de Mejoras y la ejecución de las mejoras 

forestales, incluyendo cuestiones procedimentales y concretando plazos, dejando para un 
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posterior desarrollo a través de órdenes otros aspectos tales con la relación de la 

documentación a presentar en cada trámite y los diferentes modelos normalizados.  

 

Cuarta.- El Fondo de Mejoras regulado en el proyecto de Decreto tiene carácter 

finalista, y debe ser utilizado para financiar los trabajos de mejora que se puedan realizar en 

los montes de utilidad pública de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. El objetivo debe 

ser afrontar de una forma ágil y eficaz los trabajos y obras de mejoras en los montes de utilidad 

pública gestionados por la Junta de Castilla y León. 

 

 

IV.-Observaciones Particulares 

 

Primera.- El Capítulo I del proyecto de Decreto comprende los artículos 1 y 2, en los 

que se determinan el objeto y ámbito de aplicación del mismo.  

 

En el artículo 1(Objeto), se establece como tal la regulación del Fondo de Mejoras de 

los montes catalogados de utilidad pública, el establecimiento de la composición, 

competencias y régimen de funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Mejoras, y la 

regulación de la planificación, la ejecución y el control de las mejoras forestales en tales 

montes. Sin embargo, no se hace referencia a que estas últimas actuaciones se llevarán a cabo 

de acuerdo con lo establecido en los Planes Anuales de Mejora, y en este sentido desde el CES 

proponemos que se incorpore esta figura dentro del citado artículo. 

 

Segunda.- El Capítulo II del Proyecto de Decreto (artículos 3 a 9) se dedica al Fondo 

de Mejoras, y en el mismo se determinan las características y administración del fondo, los 

ingresos al Fondo de Mejoras, el destino de las aportaciones al fondo, la obligación de destinar 

una parte del fondo a la realización de mejoras de interés forestal general (provincial o 

regional), la obligación de que cada Comisión Territorial de Mejoras abra una cuenta corriente 

que se denominará “cuenta de mejoras”, se determinan aspectos de la gestión y el control de 

las cuentas, así como el procedimiento a seguir en los ingresos en las cuentas de mejoras. 
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En el artículo 4 (Ingresos al Fondo de Mejoras), se prevén varios tipos de ingresos: los 

que determina la Ley de Montes en su artículo 108, las aportaciones voluntarias 

suplementarias que puedan aportar las entidades públicas titulares de los montes 

catalogados, las cantidades procedentes del cumplimiento de la obligación de indemnización 

de daños y perjuicios, y por último, los intereses devengados por los importes ingresados en 

el Fondo de Mejoras. No recoge la redacción actual del artículo la posibilidad prevista en 

normas similares de otras Comunidades Autónomas, de aumentar el Fondo de Mejoras con 

cualquier otra aportación voluntaria realizada por entidades, asociaciones o personas físicas o 

jurídicas. Entiende este Consejo que podría incorporarse esta otra opción de ingreso al 

proyecto de Decreto. 

 

En el artículo 8 (Gestión y control de las cuentas) se regula en detalle cómo debe ser la 

contabilidad del Fondo de Mejoras, y se establece que contará con una sección para mejoras 

de interés general, otra para el funcionamiento de la Comisión y otras tantas como montes 

catalogados existan. El CES considera conveniente que se establezcan mecanismos de control 

para garantizar de forma adecuada, tanto la procedencia de los ingresos, como el destino de 

los gastos de las actuaciones de mejoras forestales.  

 

Tercera.- El artículo 5 del presente Proyecto de Decreto, en su apartado 6, establece 

que las aportaciones al Fondo de Mejoras procedentes del aprovechamiento cinegético de los 

montes que se encuentren en una reserva regional de caza se podrán vincular a la “ejecución 

de mejoras que beneficien al conjunto de dichos montes”. 

 

El destino de las aportaciones al fondo de mejoras viene delimitado por la Ley de 

Montes, y no hace referencia alguna a las Reservas de Caza, sino a los propios montes objeto 

de las actividades que generan tales aportaciones. Este precepto intenta aclarar que en estos 

casos la ejecución de las mejoras se podrá plantear de forma conjunta para todos los montes 

catalogados de una reserva regional de caza, y no necesariamente monte a monte.  
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Para facilitar una interpretación más correcta, se puede cambiar la redacción del 

apartado 6 del artículo 5 en la forma siguiente:  

“Las aportaciones al Fondo de Mejoras procedentes del aprovechamiento cinegético 

de los diferentes montes catalogados que formen parte de una reserva regional de caza 

podrán vincularse a la ejecución de mejoras que beneficien de forma conjunta a dichos 

montes.” 

 

Cuarta.- El Capítulo III del Proyecto de Decreto (artículos 10 a 14), se dedica a las 

Comisiones Territoriales de Mejoras, reguladas en el artículo 110 de la Ley 3/2009, de 6 de abril, 

de Montes de Castilla y León, detallando su composición, competencias, funcionamiento y 

gastos de funcionamiento. Estas Comisiones vienen a dar continuidad a lo previsto para las 

denominadas Comisiones Provinciales de Montes, incluidas en los artículos 2 y 3 del Decreto 

67/1989, de 20 de abril. El primero de estos artículos preveía una composición de las 

Comisiones Provinciales de Montes muy similar a la que el actual Proyecto de Decreto 

propone, además, ahora se delimitan los criterios para la distribución y la designación de los 

representantes de las entidades públicas titulares de los montes catalogados (artículo 11 del 

Proyecto de Decreto).  

 

Por lo que respecta a las competencias (artículo 12), éstas completan lo dispuesto en 

el artículo 3 del Decreto que queda derogado, adaptándose a los cambios de organización 

administrativa producidos en este ámbito.  

 

Adicionalmente, el Proyecto de Decreto prevé aspectos que no venían recogidos en la 

normativa que se deroga, en concreto, el Régimen de funcionamiento de las Comisiones 

Territoriales de Mejoras (artículo 13), en el que se incluye el sistema de constitución del pleno 

y celebración de las reuniones. Este precepto, sin embargo, no incluye criterios para la toma 

de decisiones ni régimen de las votaciones, es por ello que desde el CES consideramos que el 
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presente artículo 13 podría ser completado con un quinto apartado en el que se incluyeran los 

aspectos citados.  

 

En último lugar, el artículo 14 (Gastos de funcionamiento) regula la posibilidad de 

destinar una parte del Fondo de Mejoras no superior al 5% de los ingresos para estos gastos 

de funcionamiento, idéntico porcentaje al que se preveía en el Decreto que se deroga.  

 

Quinta.- El Capítulo IV del Proyecto de Decreto (artículos 15 a 19), está dedicado a la 

Planificación, ejecución y control de mejoras, y en él se regula, en primer lugar, el Plan Anual 

de Mejoras como documento que incluye todas las actuaciones de mejora forestal que se 

financian con cargo al Fondo de Mejoras (artículos 15, 16 y 17), en segundo lugar, la 

contratación centralizada con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla 

y León (artículo 18) y, por último, el artículo 19 regula las actuaciones de dirección, inspección 

y abono de las mejoras. 

 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera.- Castilla y León cuenta con el catálogo de montes de utilidad pública más 

extenso de todas las comunidades autónomas, tanto por número de montes como por 

superficie forestal total catalogada. Con datos actualizados a 31 de diciembre de 2017, los 

montes catalogados de utilidad pública en nuestra comunidad ascendieron a 3.515, 

desplegados a lo largo de más de 1,8 millones de hectáreas (lo equivalente aproximadamente 

a dos provincias de Castilla y León); este espacio representa el 37,8% de la superficie forestal 

total de Castilla y León y, como decimos, es el más amplio de todos los espacios ocupados por 

montes de utilidad pública del territorio nacional. Por detrás de Castilla y León se situarían 

comunidades autónomas de gran extensión también, sin embargo, el número de montes 

catalogados como tales en estos territorios no representan ni el 50% de los que posee Castilla 

y León; comunidades como Andalucía, que contaba en 2015 con un total de 1.432 montes 
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públicos, ocupando 1,2 millones de hectáreas o Castilla-La Mancha, con 918 montes públicos 

en 2007 y 814.000 hectáreas de superficie forestal total catalogada.  

 

En este sentido, tal y como se desprende de la Exposición de Motivos del Proyecto de 

Decreto, la nueva redacción en materia de mejoras en los montes de utilidad pública llega 

como consecuencia de la adaptación a los cambios normativos a nivel estatal que se han 

producido en este ámbito. Asimismo, como se ha destacado en el primer párrafo, la relevancia 

particular de los montes en Castilla y León pone de manifiesto la necesidad de encontrar 

mecanismos actuales y adaptados para un aprovechamiento más eficiente y equilibrado de 

los recursos y su reinversión, es por ello que los ingresos destinados a mejoras en los montes 

de utilidad pública han de ser considerados como una oportunidad, no solamente para la 

conservación, sino también para la mejora de la calidad de nuestros montes, así como para 

fomentar el desarrollo económico y social local de los territorios afectados, generando 

empleos a nivel local, atrayendo e impulsando la actividad económica y contribuyendo a hacer 

frente a los desafíos demográficos en esas zonas. 

 

Segunda.- El hecho de que Castilla y León sea la comunidad autónoma con mayor 

número de montes y superficie catalogados de utilidad pública, refleja la especial importancia 

que ha de revestir el aprovechamiento de los recursos forestales para la mejora de la calidad 

de nuestros montes. Esta idea se ha reflejado en el diseño de acciones como la actual 

Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla y León (RIS3), incorporando la 

Agroalimentación y los recursos naturales como catalizadores de la extensión de la innovación 

sobre el territorio como una de las prioridades de la misma, poniendo de manifiesto el 

compromiso de nuestra comunidad autónoma de avanzar hacia un aprovechamiento más 

sostenible y eficiente de los recursos forestales que producimos, impulsando así mejoras para 

la conservación de nuestros montes e incentivando la actividad económica en determinadas 

áreas de nuestro territorio.  

 

Con todo ello se estará haciendo frente, además, a los nuevos retos que el concepto 

de “Economía Circular” plantea, en línea con los objetivos que pretende alcanzar la Estrategia 
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Española de Economía Circular, que actualmente se encuentra en tramitación y que incluye, 

dentro de sus principales ejes de actuación, el Fomento de las materias primas forestales, 

cuestión que desde el CES consideramos clave y animamos a impulsar el desarrollo de una 

Estrategia idéntica en Castilla y León que siga las directrices marcadas por el Plan de Acción 

de la Estrategia Nacional y en la que se incluya la especial importancia de los recursos 

forestales, su aprovechamiento y reutilización en nuestra comunidad autónoma. 

 

Tercera.- Desde el CES valoramos positivamente el desarrollo que, a través del 

presente proyecto de Decreto, se realiza respecto de la figura del Fondo de Mejoras, 

diferenciando su objeto y naturaleza de los de las cuentas de mejoras, distinción que, por otro 

lado, no se desprendía del Decreto que se deroga. En el Proyecto de Decreto se desagregan 

cuestiones tales como la titularidad del propio fondo, su administración y gestión, así como el 

valor y destino de sus ingresos y el contenido de las mejoras; por otro lado, el Proyecto de 

Decreto cuenta con preceptos dedicados específicamente a las cuentas de mejoras, en 

concreto, a su apertura, su gestión y control y el origen de los ingresos de las cuentas.   

 

Cuarta.- El CES recomienda completar el primer apartado del artículo 9 del proyecto 

de Decreto (Ingresos en las cuentas de mejoras) con una mención a la responsabilidad en vía 

administrativa en caso de no cumplir o cumplir erróneamente el deber de ingresar en la cuenta 

de mejoras el importe correspondiente destinado al Fondo de Mejoras. En este sentido, el 

párrafo se podría completar con una expresión análoga a «y responderán, en todo caso, en vía 

administrativa del efectivo ingreso del mencionado importe al Fondo de Mejoras.»  

 

Quinta- En relación a la elaboración del Plan Anual de Mejoras (artículo 16 del 

proyecto de Decreto), el CES considera que toda actuación de mejora forestal que se lleve a 

cabo en la Comunidad de Castilla y León financiada con cargo al Fondo de Mejoras, deberá 

estar coordinada con el Programa de Movilización de Recursos Forestales de Castilla y León 

(2014-2022), aprobado por Acuerdo 23/2014, de 30 de enero, en el marco del Plan Forestal de 

Castilla y León, colaborando en su objetivo de incrementar el valor de la producción sostenible 

y de la productividad de los montes y del sector de los productos forestales en la Comunidad, 
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mejorando la disponibilidad y el acceso a los productos forestales y la estructura productiva 

de los sectores implicados, promoviendo la demanda de esos productos y recursos, 

favoreciendo los canales de comercialización, manteniendo y generando empleo sostenible y 

fijando población en el medio rural.  

 

En la misma línea, el CES estima conveniente que, en la elaboración del Plan Anual de 

Mejoras, se ha de tomar en consideración las líneas estratégicas incluidas en el Acuerdo del 

Diálogo Social de Castilla y León para el período 2018-2020 sobre “El sector forestal, 

oportunidad para la generación de actividad económica y el empleo en el medio rural: 2015-

2020”. 

 

Sexta.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el Proyecto 

de Decreto por el que se regula el Fondo de Mejoras, y el funcionamiento de las Comisiones 

Territoriales de Mejoras y las mejoras forestales en los montes catalogados de utilidad pública, 

con las consideraciones que esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al 

Consejo de Gobierno atender las observaciones al articulado presentadas en este Informe, así 

como, en la medida que lo considere razonable, incorporarlas al Decreto que se informa. 

 

El Secretario 

      Vº Bº 

      El Presidente 

 

Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 

      Fdo. Germán Barrios García 
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